RES.Nº 3024/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2013-17-1-0004343, Ent.N° 4255/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 34/2002, para la concesión del suministro, instalación y mantenimiento de equipamiento permanente y temporal, y la prestación de servicios en la costa del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ejecutivo Departamental      Nº 2654 de  fecha 07/07/03, se adjudicó la Licitación Pública Nº 34/02 a la firma Heres Uruguay SA, con el objeto de suministro, instalación y mantenimiento de equipo permanente y temporal en la costa del Departamento de Montevideo, así como ofrecer y financiar servicios durante la temporada de verano, en apoyo a actividades a cargo de la Intendencia de Montevideo, en las playas, a cambio de la autorización para la explotación de áreas de publicidad en los espacios públicos de dicha zona, por el plazo de 10 años prorrogables hasta completar 20 años de concesión. El canon previsto para el año 2003 fue de      $ 50.000, reajustable anualmente por IPC;

2) que en Sesión de fecha 03/09/03, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado en la Intendencia Municipal de Montevideo, el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon a cargo de la empresa adjudicataria HERES Uruguay SA;

3) que con la conformidad de CBS OUTDOOR (ex HERES Uruguay SA), por Resolución Nº 306/2013 del Gerente de Compras, se dispuso la prórroga de la Licitación de referencia por el término de dos años por un monto anual de $ 420.000, el que se ajustará anualmente por el Índice de Precios al Consumo;
4) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 14/08/13, resolvió observar la prórroga de la concesión, por no haberse dado cumplimiento con lo dispuesto en las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/05 y 28/03/07;
5) que por Resolución Nº 561/2013, de fecha 02/12/13, el Gerente de Compras dispuso la reiteración del procedimiento, por considerar que la intervención de este Tribunal en oportunidad de la prórroga dispuesta por  Resolución Nº 306/2013, fue previa a la notificación de la adjudicación y en su consideración la resolución no está aprobada ni perfeccionada hasta tanto ocurra la notificación al adjudicatario, por lo cual la intervención es anterior a la adjudicación;
6) que en Sesión de fecha 30/12/13, este Tribunal dispuso mantener la observación formulada el 14/08/13, por mantenerse incambiadas las circunstancias que ameritaron la misma, señalándose asimismo que:

6.1) por Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07, este Tribunal dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el cual tiene un plazo de 30 días hábiles para expedirse;

6.2) al aprobarse la prórroga de la concesión sin condicionarla a la intervención de este Tribunal, se violentan las resoluciones relacionadas en el Considerando anterior en tanto la Administración aprueba el procedimiento desarrollado sin la previa intervención del Tribunal, independientemente de que no se perfeccione el contrato porque no fue notificado el adjudicatario; y

6.3) tratándose de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

7) que, contando con la conformidad de la firma adjudicataria, OUTFRONT MEDIA URUGUAY SA (ex CBS OUTDOOR ADVERTISING URUGUAY SA), el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 251/2015 de fecha 21/07/15, dispuso la prórroga de la contratación por el plazo de un año, al amparo de lo establecido en el Artículo 19 del P.P.C.;
8) que asimismo, con la conformidad de la adjudicataria, mediante Resolución del Gerente de Compras Nº 287/2016, de fecha 08/07/16, se acordó prorrogar nuevamente la contratación por el plazo de un año (periodo 2016-2017), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 19 del P.P.C.;
9) que en sesión de fecha 10/08/16, el Tribunal acordó observar las prórrogas para el Ejercicio 2015-2016 y 2016-2017; en el primer caso, por haberse omitido la remisión de las actuaciones, a los efectos previstos en las Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 y, en el segundo, por haberse dispuesto la prórroga, en forma previa a la intervención de este Tribunal. En Sesión de fecha 19/10/2016 se estuvo a lo dispuesto en la sesión antes citada;
10) que en informe contenido en Actuación 31, de fecha 10/05/17, se señala que no es posible concluir y adjudicar el nuevo llamado a licitación iniciado en Expediente del Organismo Nº 2017-1379-98-000004 en virtud de la cercanía del vencimiento de la última prórroga dispuesta, por lo cual sugiere una nueva prórroga de un año a partir del 30 de setiembre, propuesta que es aceptada por las dependencias actuantes, Planificación Gestión y Diseño, Espacios públicos y edificaciones, Desarrollo Urbano y Secretaría Técnica de Compras;
11) que en esta oportunidad, contando con la conformidad de la firma adjudicataria, expresada mediante nota de fecha 09/05/17, el Gerente de Compras, por Resolución Nº 388/17 de fecha 15/08/17, dispuso una nueva prórroga de la contratación por el plazo de un año, por un monto total de $ 420.000 que será reajustado en forma anual, de acuerdo a la variación del índice de Precios al Consumo establecido por la Dirección de Estadística;
CONSIDERANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, mediante las Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07, dispuso que los Organismos del Estado, previo a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitirle los antecedentes para su evaluación;
2) que la prórroga dispuesta a partir del 30 de setiembre próximo, al igual que las anteriormente aprobadas, contraviene las Resoluciones antes referidas, al haberse resuelto sin intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento realizado para la prórroga de la contratación; y
2) Devolver las actuaciones.
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